
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 906 

Radicado 2016-00032-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa nacional educativa de ahorro y crédito “COONFIE 
LTDA” 

Demandado (s) Olga Margarita Daza Diaz 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 25 de febrero de 2021, se 
resolvió sobre la actualización de la liquidación de crédito y sus abonos aplicados 
aténgase a lo resuelto en el auto anteriormente mencionado, ya que la liquidación 
presentada por la apoderada judicial ejecutante no tiene en cuenta el auto 
mencionado ni tampoco presenta actualización a la fecha. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
14d75639f17d7d519d056f08e1d2c6df2b3a18b96768b4a15f185554412db69f 

Documento generado en 24/06/2021 03:35:43 p. m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 896 

Radicado 2017-00197-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Empresa de Energía del Putumayo S.A E.S.P. 

Demandado (s) Oxígenos Amazónicos de Colombia S.AS. -OXIACOL S.A.S. 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($43.353.911,21) se 
le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales 
por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($2.450.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 894 

Radicado 2018-00003-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Elbano Héctor Erazo Vallejo - Gilda Ayde Erazo Vallejo 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS ($8.550.371) se le imparte su aprobación, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P.  
 
De la misma manera se adiciona al valor antes mencionado lo ordenado en el 
mandamiento de pago la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($747.820) por otros conceptos contenidos en el 
pagaré y las costas procesales que ya se encuentran liquidadas mediante auto de 
fecha 24 de febrero de 2020. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de las liquidaciones de crédito. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 895 

Radicado 2018-00416-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Wilson Orlando Chapal Córdoba 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondiente a los siguientes valores: 
 

1- Por concepto de pagaré No.079036100013884 por el valor de TRES 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NUEVE PESOS 
($3.157.009) 
 

2- Por concepto de pagaré No.079036100011543 por el valor de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($8.870.480) se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($461.500) 
una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del 
C.G.P. 
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
65d808fb7e6e92e1055446b139277677f6c6ff061a4fceed7437452f991c4c0a 

Documento generado en 24/06/2021 03:35:54 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 907 

Radicado 2019-00302-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Juan Carlos Cerón 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS ($7.929.133) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban 
las costas procesales por el valor de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($460.400) una vez verificadas en la secretaría, según 
lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 897 

Radicado 2019-00459-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Ruby Johana Merchán Suárez  

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CIENTO DOS PESOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($11.708.102,39) se le imparte su aprobación. De 
la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 899 

Radicado 2020-00090-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los trabajadores de la educación y empresarios del 
Putumayo – Cootep  

Demandado (s) Víctor Alfonso Córdoba Suárez  

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($5.416.893,44) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 908 

Radicado 2020-00128-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Jairo Naranjo Zambrano 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto de pagaré No. 079036100014973 por el valor de SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA 
Y CINCO PESOS ($7.852.195) 
 

2- Por concepto de pagaré No. 4481860003635676 por el valor de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS ($4.416.887) se les imparte su aprobación, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 
del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($398.300) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
art.366 del C.G.P. 
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con demanda para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00916 

Radicado 2021-00224 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – 
Coop Humana 

Demandado (s) Jesús Antonio Dagua Guetio 

 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

 
1- Allegar el respectivo certificado de existencia y representación actualizado 

de la entidad ejecutante. 
 

2- Previo a tener al abogado JULIÁN  LEANDRO  FIGUEREDO  MARTÍNEZ, 
como apoderado de la parte demandante, se le requiere para que acredite 
que el poder fue enviado desde el correo electrónico para notificaciones 
judiciales de la poderdante si está inscrita en el registro mercantil o si no 
lo está, desde su correo personal (Decreto 806 de 2020 art. 5 inc. 3), para 
lo cual deberá arrimar al despacho el pantallazo de remisión como 
constancia de envió, o en su defecto deberá presentarse con nota de 
presentación personal. 

 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00923 

Radicado 2021-00225 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) María Bárbara Hueso Cifuentes 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Sírvase anexar el respectivo certificado de existencia y representación de 
la entidad ejecutante Bancolombia S.A. actualizado. 

 
2- Sírvase anexar el respectivo certificado de existencia y representación de 

ALIANZA SGP actualizado. 
 

3- Sírvase anexar el respectivo certificado de existencia y representación de 
GONZÁLEZ GAONA S.A.S. actualizado. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00603 

Radicado 2021-00226 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Liz Maribel Noguera Rosero – Héctor Duvan Álvarez 
Figueroa – Robert Castillo García 

 
 

 

ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA actuando como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de LIZ 
MARIBEL NOGUERA ROSERO, HÉCTOR DUVAN ÁLVAREZ FIGUEROA y 
ROBERT CASTILLO GARCÍA, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ 
por el valor de nueve millones setecientos mil pesos m/cte ($9.700.000) que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por la señora Liz Maribel 
Noguera Rosero, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del 
acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en 
cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 
del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



2 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA identificada con C.C. No. 1.006.662.948 en contra de LIZ 
MARIBEL NOGUERA ROSERO, HÉCTOR DUVAN ÁLVAREZ FIGUEROA y 
ROBERT CASTILLO GARCÍA., identificados con C.C. No. 1.124.862.143, 
1.127.075.318 y 94.227.081 respectivamente, para que cancelen dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 80281427, del 18 de agosto del año 2018 la suma de NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.700.000) por concepto de 
capital insoluto, más los intereses corrientes desde el 18 de agosto del año 2018 
hasta el 18 de noviembre de 2019 y los intereses moratorios desde el 19 de 
noviembre del 2019, hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de CUATRO MILLONES SETENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($4.072.000) conforme al artículo 1653 del C.C., 
teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO del acápite 
de fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la demandada Liz Maribel Noguera 
Rosero de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar la providencia que se notifica y los anexos que 
deban ser entregados para su traslado mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica aportada con la demanda. La notificación se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones, actuación que podrá realizar través del correo institucional des 
despacho. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE CONOCER A LA EJECUTADA. 
 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00605 

Radicado 2021-00227 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Diego Fernando Hurtado Chamorro – Franco Ariel 
Chamorro Narváez 

 
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA actuando como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de DIEGO 
FERNANDO HURTADO CHAMORRO y FRANCO ARIEL CHAMORRO 
NARVAEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ 
por el valor de cinco millones setecientos mil pesos m/cte ($5.700.000) que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por el señor Diego 
Fernando Hurtado Chamorro, los cuales se encuentran visibles en el numeral 
TERCERO del acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán 
tenidos en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, conforme al 
artículo 1653 del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA identificada con C.C. No. 1.006.662.948 en contra de 
DIEGO FERNANDO HURTADO CHAMORRO y FRANCO ARIEL CHAMORRO 
NARVAEZ, identificados con C.C. Nos. 1.124.853.071 y 18.122.951 
respectivamente para que cancelen dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 80379248, del 18 de noviembre del año 2017 la suma de 
CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.700.000) por 
concepto de capital insoluto, más los intereses corrientes desde el 18 de 
noviembre del año 2017 hasta el 18 de noviembre de 2019 y los intereses 
moratorios desde el 19 de noviembre del 2019, hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($4.276.000) conforme al artículo 1653 
del C.C., teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO 
del acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00941 

Radicado 2021-00228 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rigoberto Díaz Buesaquillo 

Demandado (s) Rubén Darío Cabarca González  

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1. Sírvase indicar la dirección física y electrónica del endosante Rigoberto 
Díaz Buesaquillo (art. 82 numeral 10 del C.G.P.). 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00942 

Radicado 2021-00229 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Sandra Patricia Burbano Jansasoy – Aura Cecilia Burbano  

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Complementar la dirección física de la señora Sandra Patricia Burbano 
Jansasoy, con puntos de referencia específicos que permitan ubicar el 
inmueble en donde habrán de surtirse las notificaciones judiciales. (art. 82 
numeral 10 del C.G.P.). 
 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 909 

Radicado 2020-00267-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa    de    los    Trabajadores    de    la    Educación    y 
Empresarios del Putumayo -COOTEP 

Demandado (s) John Faber Hoyos Araujo –Jesús Albeiro Maya Ojeda 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
1- Por cuanto no fue objetada la liquidación del crédito, correspondiente al 

pagaré No. 161000935 por el valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS CON VEINTISÉIS 

CENTAVOS ($4.606.409,26), una vez verificada en la secretaría se le 

imparte su aprobación, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del 

C.G.P. 

 

2- En lo que respecta al capital acelerado la misma procede a modificarse en 
razón a que la parte ejecutante toma como fecha de notificación del 
mandamiento de pago, la de publicación en estados, incurriendo en error 
puesto que la fecha de notificación del mandamiento de pago a los 
ejecutados es la misma cuando ellos tienen conocimiento es decir el día 03 
de mayo de 2021 tal como lo manifiesta la parte ejecutante en su escrito 
fechado 28 de mayo de 2021, por lo tanto, el valor liquidado será de NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
($9.995.899,43) la cual una vez verificada en la secretaría se le imparte su 
aprobación, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($654.639) una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el art.366 del C.G.P. 
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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PROCESO EJECUTIVO No. 2020 00267

9.720.352,00$        

 

TOTA

L 

DIAS

RESOLUCION

. No.

TASA DE 

INTERES 

CORRIENT

E ANUAL

TASA  DE 

INTERES 

MORATORI

O 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE                                                     

EL CAPITAL

03/05/2021 al 31/05/2021 29 0407/2021 17,22% 1,93% 181.643,24$                         

01/06/2021 al 15/06/2021 15 0509/2021 17,21% 1,93% 93.904,19$                           

44

275.547,43$                         

9.995.899,43$              TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A LA FECHA 

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DIAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 898 

Radicado 2019-00497-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Jhon Fredy Alonso Cardozo 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el porcentaje de la tasa de interés moratorio mensual , 
ya que el mismo no se ajusta a la tasa efectiva anual emitida por la Superfinanciera 
de manera trimestral, la cual debe aplicarse con la reducción a la tasa nominal 
mensual, sin incurrir en el error de dividir la tasa efectiva anual entre 12, para 
encontrar la nominal mensual, lo anterior genera un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
DIECINUEVE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($19.124.317,91). De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de SEISCIENTOS 
MIL PESOS ($600.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de junio de 2021*** 
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PROCESO EJECUTIVO No. 2019 00497

12.000.000,00$      

 

TOTA

L 

DIAS

RESOLUCION

. No.

TASA DE 

INTERES 

CORRIENT

E ANUAL

TASA  DE 

INTERES 

MORATORI

O 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE                                                     

EL CAPITAL

24/01/2019 al 31/01/2019 8 1872/2019 19,16% 2,13% 68.080,69$                           

01/02/2019 al 28/02/2019 28 111/2019 19,70% 2,18% 244.262,41$                         

01/03/2019 AL 31/03/2019 31 263/2019 19,37% 2,15% 266.391,91$                         

01/04/2019 a 30/04/2019 30 389/2019 19,32% 2,14% 257.204,83$                         

01/05/2019 al 31/05/2019 31 574/2019 19,34% 2,15% 266.023,80$                         

01/06/2019 al 30/06/2019 30 697/2019 19,30% 2,14% 256.967,23$                         

01/07/2019 al 31/07/2019 31 829/2019 19,28% 2,14% 265.287,23$                         

01/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/2019 19,32% 2,14% 265.778,33$                         

01/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/2019 19,32% 2,14% 257.204,83$                         

01/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/2019 19,10% 2,12% 263.074,67$                         

01/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/2019 19,03% 2,11% 253.754,59$                         

01/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/2019 18,91% 2,10% 260.734,57$                         

01/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/2020 18,77% 2,09% 259.007,23$                         

01/02/2020 al 29/02/2020 29 0094/2020 19,06% 2,12% 245.641,61$                         

01/03/2020 al 31/03/2020 31 ´0205/2020 18,95% 2,11% 261.227,62$                         

01/04/2020 al 30/04/2020 30 351/2020 18,69% 2,08% 249.695,83$                         

01/05/2020 al 31/05/2020 31 437/2020 18,19% 2,03% 251.823,39$                         

01/06/2020 al 30/06/2020 30 505/2020 18,12% 2,02% 242.858,06$                         

01/07/2020 al 31/07/2020 31 605/2020 18,12% 2,02% 250.953,33$                         

01/08/2020 al 31/08/2020 31 685/2020 18,29% 2,04% 253.065,19$                         

01/09/2020 al 30/09/2020 30 769/2020 18,35% 2,05% 245.622,22$                         

01/10/2020 al 31/10/2020 31 869/2020 18,09% 2,02% 250.580,24$                         

01/11/2020 al 30/11/2020 30 947/2020 17,84% 2,00% 239.483,71$                         

01/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/2020 17,46% 1,96% 242.717,40$                         

01/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/2021 17,32% 1,94% 240.962,77$                         

01/02/2021 al 28/02/2021 28 0064/2021 17,54% 1,97% 220.133,14$                         

01/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/2021 17,41% 1,95% 242.091,05$                         

01/04/2021 al 30/04/2021 30 0305/2021 17,31% 1,94% 233.068,39$                         

01/05/2021 al 31/05/2021 31 0407/2021 17,22% 1,93% 239.707,82$                         

01/06/2021 al 04/06/2021 4 0509/2021 17,21% 1,93% 30.913,84$                           

863

7.124.317,91$                      

19.124.317,91$            TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A LA FECHA 

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DIAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS


